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Monterrey, Nuevo León a 16-dieciséis de diéi�mbre del a.ñ� 2022-dos mRiei11tidós.���-��.;---�-: 

VISTO: Para resolver en·defiriitiva éreipedi�rifenlÍili�fÓ R.· •. t.267/2022, réÍativÜarescritó de· 
inconformidad signado pofélc. ; �� coritra de 
la policía de Tránsito de la SECRETA!tÍA SEGÚR.lDAD PÚBlIÓA VÍÁLIDAD DEL 
MUNICIPIO DE MONTERREY (ahora Setretarfa d� Segfuidad Y:rrotecéión a la Ciudadanía del 
Municipio 'de Motiterré§), · .. •y ···Üil.ai vez ifufiliz�dcf.ef ¿�{fü() iri1dlal,l�<p111éb�� ófrá6idas pdi la 
recurrente y ·díañ1:6 más cóh;ta. �n au:tós, tódtino y a¿Bió VJise, y;·•···.·.· .... 

.:·:···. 

PRIMERO: En• fecha ·1.6-dieciséis···de··.ridviehlbiecle[�á····2022-dos· .' •rrtiliveiriti<iós,•i�··fecibió.·un 
recurso de inconformidad sighado póf eré}. � 
misma que fue. radicada ton·•e1 rtll1rieró••aiex.p�diinteiít•t. 264)1022) II1isrh6 se adjl.llltó···cbpia 
simple de las documentales Jrte •pdfl� rát&iiezá. de 1J illÍ�mas h¿ re4hiéren de l.lil desáhogo 

especial. 

SEGUNDO: ···En feéhal 6-dieciséis dé ri8vi�ffib�e clef aiÍb2ú;i-dós �il .Yéi11tidós, se admitió a 
trámite el recurso ele i116órifbrrri.idad . 261/ióii; XefíJ1.hldó f��fül. par¿¡ él deiáliógó• de·· phlebai y 
alegatos en fecha 2s�veintióbh� deriÓ�i�rilbf� d�lif��étltJ aiíd; ert.córise6��ritÚi(ai tériel por 

agotadas las etapas p��·c6��es·.a�i··rre�1IittrF.f uiiá1e}hi�1ottliida�,· 611• 10.stéhrii�?S···�.�l artí6h1� 
26 del Reglamento Que Regula el ProcedimientoUnico de Recurso .de .Inconforrnidad en él 

Municipio de Monterrey; y; .. 

::::::s:t::::n::i:
6

;til1t;6fteITili,�t;�rj:e.:rt¿;t�t Único de Recurso delricoriforinid]cf gh elMliiii�iiió áe Mórii;riey,{� ;i1lcióri córi1�s 1rtícclos 
1, 2, 6, 15, 17 Fra�dón I,34 Fra6tióriII,j5incfa6]3)l'iii6c:iori¡¡jfr}'v)sJ, 9Í,�1 Pr�dció11(�4, 
96, 97 y 98 Fraccióriés IU y :xxHá{iá Lif ciI d6bt6fuo Mllru ciE�ff�el tJtá'.do a&Nueto León; 
adminiculado con .. los·•·artículos 9;il1,Í3;iI4.\ii�bci6diViri6fsb e), f6 Fr�26iórl1,f7, 18/19 
Fracción IV y.24 Fractiohe� ixyxirde1 ·RgkE�m6iit6de1kxánúriiffr�dór1PubliókMuriitipal de 
Monterrey, y· acuerdo .. clel¿�Jtóri6i a.{ fct261fucI�f a.Jr6baBá �ii sesióri<e>rdirifu4a �ti idcha .. 29- · 
veintinueve de septiembre del año 2022�dJs fü¡f Viiri.tÍcíó¡,. Jii,1fa�d6eká P¡ri6di66 Óficial del 
Estado de Nuevo León en feéhli 07-siete de Oc�b;/del añ.ó2Ó22�clós mifveirttidóS: 
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SEGUNDO: Que de conformidad. con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento ÚPico (J.e Recurso de .Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 
··- ... -.--·_·-:-.-: .. • .. -._· .. 

_ 
·--· .. _·_.-_··.·.·:·-._ ..... _.··.·-··_··. ·:-:· .. ·· ... · .. _·.:·-· .. _··_·.-·.-· .. -_-·: ..... · .. :·-:.····· -. - .. -- ... ··:·.·. .-.· . ·.·· 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que no 

se actualiza alguna causal. de sobreseimiento, misma que el recurrente acreditó con las 
docUIIlenta1es. �1egactas .... a1presente.xecurso, •a .. •rm de !obustecer 10. anterior,·. resulta. aplicable por 

. -. -:'.. ... -. 

analogía la siguiente tesis jurisprudencia]: 

IN'I'ERJts .JURÍl)IC<>. EL E�GID()P()ll E� ARI�ClJLOSl, SEGlJ.�DQ PÁRRAFO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL, 

NOCO�STI":f�·\u�A CAus¡··�E ', I�PROCEDENCIA 

DEI,, JUICIO DE NULIDAD, SIN'O DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, 

segundo párrafo, .de la Ley Orgánica deliribunal delo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federalprevé que, tratándose de actividadesreguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe 
acreditar .·sµ .. interés.jurídico •. IUediante .• 1a .corr�spondie�te.concesió�,·· licencia, permiso, autorización 

.·· .. ·.·- .. -. ·,_.· ·.· .· .'_·· .. ·.·· .. ·.- ··:,. ·.·- _.··. ·. ·· ... · ·-. --·-·· ··.··-- ... --·.: .· ... _. __ ._··:·.-. ··_: . ,··.·.:- .. ·. ·--.· ... • ·_·_· ..... -_ · .. _· -. . 

o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe entenderse corno un supuesto de improcedencia que 

genere .el qesec;hamiento. de .. la demanda() el sobreseirnie!lt(). en ... el.juicio, lo anterior al no estar 
previsto. así en el .al1ículo. 120 de.la Ley Orgánica del 1'ribun�·de. lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal -que contiene.las causales de .improcedencia del juicio-, más bien se debe 

entender como una condición para obteneren el fondo una sentencia favorable que reconozca el 
derechoa desarrouar una. actividadregulaaa, loc�alSe traduce en .1a1egitiinación ad. causam, pues 
atañe.al· .. fondo ...• cie.1a.·puestión .• Utigios�·.al .• i11volucrar·.•.�1 .•• derecho .• subjetivo .. que sepretende.reconocer 

y por lo mismo sólo puede analizarse al emitir .la . sentencia .definitiva. En suma, la falta de 
acreditación .• de· .. ese .• extremo IlO 

•. 
debe 

llevar. a ... la .. inlpl"OCede�cia .. o . al· .. SObfeseirniento en eljuicio, Sino 

en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada, 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRClJITO, 

Amparo directo 821/2014. RenéAbraham GuevaraMorales.26 de febrero de 2015. Unanimidad 

de. votos. Ponente: Armando Cruz Espi11osa .. Secretaria: 1v'.1éll"iana Calderón Aramburu. 

Amparo direc;to 622/2014 .. Jerónimo CediUo 'Granados. 30 de .marzo.de 2015. Unanimidad de 

votos.Ponente: Ánl)ando CruzEspinosa, Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco,S.A. de C,V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de 

votos.Ponente: Adriana Escorza Carranza'. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Arrnenta. 

Amparodirecto 894/2014. Showcase Publicidad. S.A. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

devotos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo J4/2015: 8 de junio. de 2015.JJnanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz 

Espinosa. Secretaria: Ana Columba ContrerasMartínez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 alas 10:30 horas eh el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considerade aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre 

de 2015, para los efectos previstos eh elpuntoséptimo del Acuerdo General Plenario· 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

Tipo de Tesis:•Ju.risprudencfa. 

Materia(s): Admi11istrativá ..' 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

TERCERO: Los artículos 2 7, 28, 29 y 3 O d.el Reglamento Que Regula el Procedimiento ÚnicO de 
Recurso de Inconformidad en el l'v.tlil1icipio de 1,i()nterrey, ésta.bleceun. análisis claro, exhallsfivo, 

integral de losagravios planteados por1apartef6currente, mismos que se ana.Iiza.11a continuación, 
a la luz del control difuso, a fin de robllste6etlóanteri.Or, resuJ.tááplicable por analogía la siguiente 

tesis jurísprudencial: 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCÍON.4.LIÍJÁJ) E:X: ÓFFICI(). SlJ APLICACIÓN ES DE 
NATURALEZA .. ··suBsII>IARIA. O tóMPLEME:NTAiriA :oEL·•s1sÍ'ilV'lA JlJRÍóícó 
MEXICANO. De. la i11t�rpretación)siste111ática )' téleólógicáidelos .principios••.•pró .. persona 

establecido en el artículo· 1 (). de la CoI1stitúció11 :Política delos Estad()S l.Jnidos Me�icanos, que 

dispone que 1as normas relatii�s á 16s aerech.oShunianos séintefpr6tatáh de c6nfo11llidad con esta 

y con los tratados· internacionáles áelá 111ateriaiavoreciendo eh todo.tiérripO 'a las.·personasla 

protección más amplia,·hefmenétiticoién····materia convencionál, previ�to en>el pre3.llibrilo· de la 

Convención Americana sobre Derechos Hllrna.nos, que foc()noce q11e.·Iós derechos esenciales· del 
hombre no nacen delhecho de ser nidónal de deter111Ínacló J;stado, sino que tienen como sustento 
los atributos de la persona humana; razón porlacualjustificail una protección i11terr1a.cional, de 
naturaleza convencional. cOadyuta11te o 66111pléfue11tariaáe la qlle 6frece eÍclerechO interno de· Ios 
Estados Americanos.rsé advierte qrie la iplica.cióll delc{)ritrc>t•.•difuso ex· óffido ei{niateria..de 
derechos humanos es. una. herramienta de inter¡fretación. subsidiaria() cÜ111plel!le11tarÚt delsistenia 

jurídico mexicano, cuyo usó estácc>ndici011a.cl6 ala optillli2:aci611 dela nortl1aq11e Jájntegra para 
maximizar la defensa de los citicládanos cuandO �l (derech()Írtterriono••alcanzI pará ese fin. Esto 

significa que la aplicación del mencionado córitrolie reáli:za eri suplericiá de la. cleficieI1cia deh 
normativa interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente alanom1atfoainter11aciortal 

para buscar respuesta al asunto, en virtud de qué; antes; por lógica y ptefe;e11cia dela.erecho 
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interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 

que existen enlas reglas y los principios constitucionales, así como en la legislación ordinaria, para 

que, una vez que se determine medianteJosrazo11arnientosrespectivos que el derecho fundamental 
·_ .. _·.·-. ·-·.·· -· .. ·: ·-: · .. · .. -.·.- . .' . .-_-_-.·.: · -. ··. __ ·.:_·- ····.<.· ··._ '-i---.·.·_::·_.:._:_·-_.·-·:·· .-.. :·-- . .-·_·., . · .. 

no está protegido o, silo está, no suficientemente en favor de la persona, se.justifica que se realice 

el. control difusqde· convencionalidad ex offi.ci�. 
De no haperse .así, .: éste.pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directaa la normativa internacional para resolver el caso, 

sin antes ponderar y justificar la .insuficiencia o imperfección del derecho interno, pues no debe 

soslayarse que el sistema jurídico de cada Estado presenta características especiales que lo 

distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada Nación deberáestablecer cómo aplicar el 

control difuso de convencionalidad qu.e )e> llaga coherente con su derecho interno y, como 

consecuencia, que se logre . la optimización de los derechos huma11os. .Además, es importante 

establecer. que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el 

gobernado llaga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por Jo que sise acudiera 

directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación del derecho para la solución de los casos, pues podría pasar que existiendo solución en 

la normativainterna y sin agotarse susrecursoso.instancias, se aplicara la normativainternacional, 
dispensando a1a •. persQna. del .·cmnplinüento ide.las 9argas. que .: l� correspondían. de acuerdo con el 

.. -_:.:.: .. -. -_ .... : ,:_ . ··._ ·._· __ · .. ·: .. · -. _ .... - 'ÓÓ, ·_ .· -. ·.- .. ',. ··. · .Ó' ·- - •.. 
: ·._.- 

__ 'Ó: __ ·· -: :.· .. ·-_: :. -.-._ ·_ ". _.··.- .·.:. -. · .. -. :_ ·- . : : 

orden jurídico nacional, lo .que es irrealizable y agrede.la coherencia yla funcionalidad del sistema 
interno;. máxime que .. la .. ConstituGíónFederal,en$ll.artí9uloJo.,cor1dicíona que. dicho control sea 

útil para optimizar el derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que 

el aplicador deberá ponderar para estar en condiciones de realizar o no el control citado. 

QUINTQ JRI13l.JNAL (:OLEGIA,:QQ ])E (:IR.ClJITO DEL CENTRO· AUXILIAR. DE LA 

TERCER.A :REGIÓ:N, GON :RESIDENCIA.:PN MQ:RE.LIA, MICIIQACÁN. 
. . . ··, . .. · ... · .. ·-. -_ ... _. :··.·.-·._ -.·· . . . 

Amparo directo@4/2º13, FelipeDavidOrdaz, 2Q de septiernbrede2013. Unanimidad devotos. 

Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. SecretariaSonia Suárez Ríos. 
Amparo .• directo ... 

674/2013.·.······�·er�ioE;ilio···AldeGo�runÍrez •..•. 
20 ... de. 

·.septiembre 
de '. 2013. unanimidad 

de votos.Ponente: José Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 

las funciones de Magistrado, en términos del artículo � 1, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial delaFederación, enrelación co11 el diverso 52, .. fracciónV, del Acuerdo General 

del Pleno delConsejo .de la Judicatura Federal, que reglamenta la. organización y funcionamiento 

del propio Consejo, Secretaria: Marvella Pérez Marín, 

Amparodirecto 562/2013, .María del Carmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio CejaOchoa. Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/2013. Eusebio Alfaro López, 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: Antonio Ceja Ochoa, Secretario: David Israel Domínguez, 

Amparo directo 54912013. 25 de septiembre.de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel . 
Torres Hernández, Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 
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Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11 :03horas en el Semanario Juclicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 

2014, para los efectos previstosen el punto séptimoclelAcuerdoGerierarPlenaiio 19/2013. 
Época: Décima Época 

Registro: 2005942 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Libro 4, Marzo de 2014, r omo n 
Materia(s): Común 

Página: 1360 

Así mismo, fa parte .recU!térite,iácredita Sertjr¡apefSori or · 10 que dé forma 
oficiosa en términos del artículo(5, 14 y45 deiaLey·Paral sDerechos dé las 

Por ende, sí es posible suplir la efidertcia de la queJac dó esté

i11tegral 

y congruente a los fines de la justicia, no sólo formal; sino material, propio de un verdact�ro Estado 
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IN numo PRO REO. Esri PIUNcIPióid()zA o:E .JERAR.QuíA c0Nsi1Tuc10NAL 
AL ·coNSTITÜIR.·lJNÁREÓLAIMPtícrrÁDiLX:PllESúNCIÓNI>lL.·IÑociNcIA. 
Esta Suprema ··corte d.é Justicia dilaNació11 hiiestablécido qué el citado.•principio.fotrr1aparte•<lel 

derecho fundamental a la presunción efe inoc�11Ciay, CO!llO tal, gb�i de jerarquía coHstitucional. 
Asimismo, se ha establecido· que �1 c611cepto de ndll<l[,, asoti�do al pri11cipio indhbio pro 'reo no 
debe interpretarse en clave psico16gi6a, ·és decil', Cotno ]a ,;falta de. c011viccióI111·• 

o' ••la 

Por otra parte, del argumento esgrilllido pór la parte recurrente, respecto aque sel e revoque 

1a multa •yJeni�11do en cuenta 

que se desprende una leve· alteración de hóleta de infractión en el aparta<lO de la placá del 
vehícul o, resulta· fundad()· y · sllfi ciente para décÍGtrat 1i revocación del acto· irripugnadd, toda vez 

que de las constancias que. obran eh ef prese11te�xpediénté deiecúrso dei11conforitiiclad existe.• la 
"duda" implícita en el principio in clubio pro }eo · qlie deb� eritencle:rse COlllO la existe11tia ele 
incertidumbre racional sobre la verdad. dela hipótesis ele la acusación, incertidumbre· que 110 sólo 
estádeterminadapor··e1··gra<loclecúnfirrt1aúióncleesahipótésis,•sinbtálllbi.éri·etentualrnente··po:r·e1 

grado de confirmaciónde ·1ahip6tesis el� fadJtensa, po(lólanto,· co11Íorrnealosprincipios·que 

rigen la valoración racional delos medios ·c1e p111�bá que übrnh en e1 pres�nte recurso de 
inconformidad le asisté a] fec11rreilt:e \el •pli11cipio constitndonal in tlÚbio pro reo y 

consecuentementese declai-a la···revoca.6ión para(e1iefetto clei4uelaboleta •.d.e··irifractiórr  

correspondiente· a la. placa.  5ea mila ele ple110 detechó,sirven de apoyóJás siguientes 

tesis: 

.-.· .. -·.. .- ... 

"indeterminación del 'ánimo o· del pensamiento" deljuez, todavez que sería Ul1ainterprefación 
contraria a un··entendÍlllieritogararitistade la pteslll1ci6n.deinocencia.· En efecto,• asirrriir que .la 

"duda" hace referencia al "estado psicológitoff que las pruebas practicadas etiel proceso pueden 
suscitar en el juez es algo propio de fas concepciones que utiliianlaidea·cie ''íntrrná 6oriviCción;, 
como estándar de prueba. Estas concepciones sübjetivistas de 1a prueba no· sólo irilt,idehestJb1ecer 

objetivamente cuándo 'existe .evidenda.·suficiente. para.tener .por acreditada u11á hipófosis 

probatoria, sino que· además. resultan incompatibles eónlos principios c¡lle}igeri]a valot�CÍón 
racional de los medios de prueba, por fo que si Ul1a condena se· condiciona ; l()S ''estadós ele. 
convicción íntima" que puedallegar a tener unjuez·enl"efació� con la existencia del delito y/o la 

responsabilidad del imputado; 
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de 

. . 
·. .. . . . .. 

convicción pueden emerger en el juzgador sin que haya una conexión entre éstos. y la evidencia 

disponible. . .. . 
.. . ... 

Amparo directo 61/2014. Alejandro .Garniño .Tejedayotro. 30 de .octubre de 2017. Mayoría de 
sietevotosdeJosMinistrosMargaritaBeatrizLunaRarnos,Joséf'ernancloFrari�oGonzález.Salas, 
Arturo ZaJdívar Lelo deLarrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, ]�duardo Medina Mora J., Javier 
LaynezPotisek y·. Luis. María Aguilar Morales;yo�on �n contra Alfredo .. Gutiérrez. Ortiz Mena, 
José Ramón.CossíoDíaz, Norma Lucía Piña HeTI1ándezy Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo 

. . . . " . . . . ·, . ,' . 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secr�tario: Arturo BárcenaZubieta. 
Al1lparo•• directo.14/20l5. Juan}1armel GJcía dl)ávez. 30 de ()Ctupre de. 2017 .. Mayoría. de siete 

-. YOt�s ... de los· ... Ministros iMar�arita·.·•·1�eatriz·····Llllla· .• •.Rfil110S,····JoSé···Fernando.· .. Franco ... González Salas, 
·Arturo•· .. Zaldívar •• Lelo···.de ..... Larre�····Jorge···MarioiPard� ... Rebolledo,·.·Eduardo Medina Mora. l., Javier 
La)'Ilez. Potisek·····y•·•.I,uis·. Ma.ría •. ·Agµil; .• Morales;· •• ·.vo4li<>n··. en .. con�a· .•. Alfredo ...• Gutiérrez Ortiz Mena, 

. José Ramón CossíoDíaz,···N()nnaLucíaPiña Hen1áild�z;.A1bertoJ>érezpayán .. Ponente: Arturo 
Zaldívar •. Lelo·•••de·. Lai-rea .. Secretario :··Arturc) .. 13cir2ena.Zubieta.· '. 
Amparn·.·directo •.•. 1 .. 5/20.1 •. 5 ..••.• Angel····Muñoz •. ·Ric�.··30· •. ·depctubre .•.• de ': 20 .. 17.·••Mayoría .ele siete votos .de los 

• Ministros .Margzjta -. Beatriz··iuna ....• Ramos,José •... Fenland<>• .. F ranco· •. ·González · .. Salas, .Arturo Zaldí var 
Lelo.de.Léirrea,Jorge .. Mario Pardo Repolledo,.Ed�aidoMedi�aMora I.,.Javier Laynez Potiseky 

·-.··. ·:· .. ..: ·.:· ··.- .. · _· _. ,• ._·.· - _ .. _._ ··-_·_·_ .. _·_- .. _,_.·_-_--:· . .'. - -··.· .. ·-- ·.·._·.·_--_· · . ·_ ,· . · .. 

LuisMaría.AguilarMorales; votaron en •. contraÁlfredo.Gutiérrez.Ortiz Mena, Jo�é Ramón Cossío 
•níaz, .•.• NormaLucfa Piña Hert1ández .. y.Alberto Pérez Dayán .. J>o11ente: Arturo Zaldívar Lelq de 
Larrea. Secretario: ArturoBárcena Zubieta . 

. Al1l;aro•directo 16/2015 .• Sergio figueroa Hemández. 3 o de octubre de . 2017. Mayoría de siete 
votos de IosMinistros MargaritaBeatriz Luna Ramos, José Femando Franco González Salas, 
ArtµroZaldíyarLelo deLarrea,Jorge Mario PardoJ�eboHedo,.Eduardo .Medina .. MoraL, Javier 
Lay11ez· ... Potisek···y···Luis·····�arja···Aguilc1r·····�orales; •. v()taron···en···qontra.·.AJfredo .. ·Gutiérr�z .. Ortiz Mena, 

.·J osé·.·Ram6n···.c�ss{o.···�íaz,····NorII1a·.··Lucía· Piíla··I-Ieniár)clez • ; •. Alberto ..• Pér�z .·Dayán. Ponente; Arturo 
··Zctldívar·· .. ·Lelo· ': de· .• Larre�. ··secretario·: .. ·Arturo .• Bárcen;··Zubi�ta. 
El·.·TribllilJ···Pleno,··· el •• yeintinueve···de 

.. noviembre de dos 
mil .. dieciocho, 'aprobó, con el número 

VIII/2018 {1 Oa, ); la tesis. �slada que miteced�. Ciudad de México, a. veintinueve de noviembre de 
. :··- ._-._._.·_._ ·-. ·. ·, · .. · .. -· .·.- · .. · _· _ : .'.· ·. ·_-.. . ·. . 

dos mil dieciocho. 
Estate�issePubEcó elviemes11 de enero de20J9 a las J0:12 horas en el Semanario Judicial de 

. .. . - .. - . ·. · ..... -. ·- ·-· ... ·. . . ·-. ·.- ---: ·- ·._· _ .. · . . . . 

la Federación. 

. .· .. ', ._· -. . .... 

. Mat�rias( s): Constitltcfonal 

Tesis: P� VIll/2Q18 (lOa.) 
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Gobierno de 

.- .. ,·. . . 

de una creencia subjetiva del juezque esté llbré d�dúda.s, sino de la ausencia dentrode] conjunto 
de1 material probatorio de e1en1ent()squejústifiqhenlaex1ster1Cia aelllla c1Jd�. 
Amparo directo ··61/2014. Aleja.ndr() (}arriiñ()if ej6akyófro.•3ú de Üctubre···•tle•·•201'7. Mayoría ·.de 

siete votos de los Ministros Matgari�BeafrhL�kl{am¿s, José Fef�doFránco(io.=l]ez salas, 
Arturo Za.ldívar Lelo de Larrea, Joq�e Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medin� Mora 1., Javier 
Laynez·Potisék·yLuis·María.AguilarMor�lés;•v<>fub1ien· .. contráAJfrédo(}üti6rrezOrti�Mena, 
José Ramón ··cosSÍ() bíaz, N orrnaLu6íáPiña 1-Iert1aI1cléz y•A.lt>ert6 Pérez Dfl.yán. Porienté: Arturo 
Za.ldívar Lelo de Larrea. Secretario: Ártriró :Sá.rcéhaZ:ubieta ... 

Amparo directo .14/2015 .. Juan Manuei·üarcía.Chavez.iJO de octubre de ·2011 .. Mayoría desiete 
votos de los Ministros MatgatÍ!a Beatriz LluJ,¡ Rafuo{ José Fettia!ldo F,a!lco (}o.nzáJez Salas, 
Arturo Za.ldívar Lelo de .Larrea, forge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora L, Javier 

Laynez Potisek y Luis María Aguilar Mora.les; votaron en contra Alfrédo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío ·bíaZ, NorniaLucíaPifíaJfeniárlclezy i\lbertoPérezI)a)'a11. Pú11e11té: ArtllrO. 
Zaldívar Lelo de .Larréa. ·Secretario: A.rtilró �árcenaZubíeta. ..... 
Amparo directo 1512015. Ángel Muñoz R.ico.30 de octubre de2017. Úayotíadisiétévotos de los 
Ministros Margarita. Beatriz Luna Ramos, José F'ernancfo Franco Úo11Zález sal�s,<Ártriro zildfoar 
Palacio Municipal de MOnterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
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. .· .. 

Fuente: Gaceta del .Sémauárí» Judicial ·dela Federáción.•1.,ib:ro 62, Enero de 2019, Tóln<>I, 
página 468 

Tipo: Aislada 

IN DUBIO PR<J REO. INTERPRETACIÓN DELCONCEPT() UE ºI>OI>A'i AsoclAI>O 
A DI CIIÓ PIUN CIP:CÓ. Está Sllprérna. Corté de Jllsticiadéfa N aciónha. establecido que él citado . 

principio 'forma partedel ···ae{echo fiilidamc:rttli1 á1a presuACion. de Ínoce11cia. en su tertiente áe 
estándar de prueba. Ahora bien-el .. cóncepto de l1clúda''•i111JHcito eri etprinci�i() in dubio pro···•reo · 
debe entenderse· comó 1aexistenci� c1�incertid11II1bré raciona1· sobre···1a ·verdaa· de 1a1iiJótesis ·c1e1a 
acusación, incertidumbre qu� ncf sólo está)ci�ternfinacia(por el grado. de cC>nflÍ1llacíóri de esa 

hipótesis, sino también eventualmente por elgrado de cÓnfirrnación de la hipótesis de Ta defensa., 
en el supuesto deque éxistánpruebasde· descargó qu�Ia apoyén.T)e estafortriá, Cll�dola.hipótésis 
de la defensa es total o tendencialmente inbompatible conlahípótesis dela acusación, el héchd ele 

que aquélla se encuentrecónfirmadaporlas pril�bas dispori1bles gener�U11airiberticlU111breracioria.l 
sobre la verdad de la hipótesis que sustenta erMihisterio Pú blico, lo quese lradu& e¡tla exis!enfía 
de una duda razonable sobre la culpabilidad del imputado. En este orden de ideB.s, entender la 
"duda" a la que alude elprincipio indubio pro re<> como ínc61iidUII1bré facib11éll sóbre Iáverdaci de 
1a hipótesis de 1a acusación, no sótoexige abcu1dohar la iclea de que para. detér111inai-Si se actllaliza 
una .. duda absolutoria .. él ·jueZ requiéré hacer 1ltlaii11tr()sJección . para S()ndar la i11t611sida.d •.• de su 

convicción, sino también asumir que .la duda. 'sólo puede 'surgir del análisis de las p11.1ébas 

disponibles. En· consecuencia, la satisfacción deliestándar de •pru�bano depende de]a. éxiste11cia 



1...::ioo1err1u de 

.. ·. 

Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora !.,Javier Laynez Potisek y . . ·, . . . 

. __ .. .' :-.:··_··.",:."·."'·.·.- ... ,..:_ ..... _ -_-- .. "": ---. ··--::: "'_::·· .:· ':'_-::._ '··:_··.-.·._·_·-. ·_.-_.:, ··:._ .. ·-·._.-..:···-- -. · "·._ . .- __ · -. _·-.·. ·_ .. 

circulación . , .' vinculándose.ala Dirección de .. Ingresos delaSecretaría de. Finanzas y 

Adminis;acióncl� Mo�terrey para s� Cllln;lirniento dentro.deltéflUino de ·.15-quince días hábiles, 
·. ::_:- -. ·.:·.- -. - ', ·.-._:- ·-. ··--.:-\_:_._- ..". · . .-. .. :.-·.-_-_·_- ·.· .. ·--_··<· ·-- ·.:·- ·.:,. ·:.·:."::·. __ . :_·.· · - ---.>·:_._ ·:.-.-_.._::_._·-·-.:, __ :_:-··.-:-::._:,. . ::_:_ ':'. .. ·· ··. ·.·. . . . , 

de conformidad con el artículo 30 FracciónIlldel Reglamento Que Regula el Procedimiento Unico 
de.�ecurso.defoco�formidad e� elMunicipiQdeMont�rrey.· 

F'11ente:.Ga.ceta delSe111anario Judich1ldelaF'e.del'ación .• Libro (i2, Enerode 2019, Tomo .1, 

página469 .. 

. . : __ ·-:--.·· "'"·: ... _ : :..-:·:_·: _ _:._._ .· : >--. -.· ...... _ ·_·. 

Esta tesis se publicó el. viernes .11 de eJler() de201 Q a las •. 1 o :12. .horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

Instancia: Pleno 

Uécima Época 

Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo .Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
. .···. . . . ·-.. . ·.· ... · .. --.-.: . ··. ·. · ... _ .. 

Díaz, .Norma Lucía Piña Hernández y AJl:>erto Pérez Dayán, Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. ·secr�tario: .. ArtllfoBárcena.Zubiet�.··.·······. 

Amparo directo .·.16/:2015. Sergio Figueroa Hernández, 30 de octubre de. 2017. Mayoría de siete 

votos de Ios Ministros MargariUL BeatrizLuna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario iPard9 Rebolledo, Eduardo · .. Medina Mora L, Javier 
Lay�ez.····Potisek •. y ..•.. l,uis ·MaríaAguilar ... Nforaie$;.·••v�taron···en. contra .• Alfredo·····.G�tiérrez. .Ortiz Mena, 

José •. Ramón Cossío Dí�, Norilla.LucíaPiña Iíernández ; Alberto Pérez Dayán. Ponente; Arturo 
.. Z�dívar•Lelo···de .. ·Larrea.···.Secretario:··Arturo·····B�6�ria2:ubieta. 

El Tribunal PI en o, el veintinuevede noviein�re �n curs�, aprobó, con el número V/2018 {1 Oa. ), la 
tesis·.·.· ... aislada· .• •.qu�····.iantecede ..... }1éxico, ...•.• Distrito··· ... ·.F�4erJ, .•. ·.·ª····YeintiJlueve .•.. de ... noviembre .. de ... dos mil 

dieciocho . 

. ... ·. ·.·::: ·. . 

. Finalmente, sedeclara procedente elrecurso de .inconformidad para el efecto de que se 

cancelen los .antecedentes O registros deJl:l.ipÍracció� por el.c9ncepto. ele ESTACIONARSE EN 

. LUGAR E�CLUSIVO 
PARADISCAJ>ACITADO� 

, ART. 72, FRACC. xvm, correspondiente a .la placa de 

·· PQRLO ANTERIQRl\fEN'l'E EXJ>IJEST()Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RJ:SUELW:: 

PRIJ\1ERO: 11.� procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 
infracción número  correspondiente a la placa  relativo al recurso de 

Palacio Municipal de.·Monterrey 
lg nacio Zaragoza y 'ocemcc sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 

· monterrey.gob.mx · · 
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Gobierno de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

inconformidad número R. l. 267 /2022 promovido por el recurrente C. 

, en contra de la policía de Tránsito de la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY (ahora Secretaría 

de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey), vinculándose a la 

Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su 

cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifiquese al C. , a través de tabla 

de avisos y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con fundamento en el artículo 

8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el 

Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado én el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-siete e octubre del año 2022-dos mil veintidós.-- 

LIC. JOSÉ ANTO 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

JAGV/�!j'f 
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